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RADICADO     2019-00739 

PROCESO:     SUCESION 

DEMANDANTE:  GLORIA ESPERANZA OSORIO VALENCIA 

DEMANDADOS:  GUILLERMO LEON OSORIO Y OTROS  

 

Surtido cómo se encuentra el trámite del emplazamiento de que trata el artículo 490 del 

Código General del Proceso y la publicación en el Registro Nacional de Emplazados, sin 

que se hubiera presentado ninguna otra persona interesada en hacer parte de la presente 

sucesión, además que la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales no se hará parte 

en este proceso, se fija como fecha y hora para la práctica de la diligencia de INVENTARIOS 

Y AVALÚOS, prevista en el artículo 501 del mismo código, el día VEINTIDÓS (22) del mes 

de JULIO del corriente año a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M). 

 

La misma se realizará de manera virtual con el fin de evitar desplazamientos en atención a 

la Emergencia Sanitaria que actualmente atraviesa todo el territorial nacional, salvo que 

para esa fecha se disponga otra medida por el Gobierno Nacional o el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

  

La conexión podrá realizarse a través de computador, Tablet o celular. 

  

Igualmente se informa que la plataforma y el ID de enlace se les dará conocer previamente 

al inicio de la audiencia, para lo que se requiere a las partes, abogados, testigos y demás 

intervinientes, informar previamente el correo electrónico y número celular con que cuenten, 

al correo institucional del juzgado, cmpal06@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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